
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de diciembre de 2023. Informando que, 

mediante auto del 16 de noviembre de 2023 proferido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, dirimiendo conflicto de 

competencia decidió que este despacho era competente para conocer el 
ejecutivo singular radicado bajo el numero 19001400300220230073000 

 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, once de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Demanda:        EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:        190014003002-2023-00730-00  

Demandante:   CAMILO EDUARDO CHAVES VARGAS  
Demandado:    ZORAIDA ELIZABETH GARZÓN CAMPO  

 

Auto interlocutorio Nº 2907 

 

Ref. Estese a lo resuelto 
 

Visto el informe que antecede rendido por la Secretaría de este Despacho 

Judicial, el Juzgado, 

 
                 DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ESTÉSE a lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO, que mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2023, 
ordenó:  

 

“Primero. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 4º 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y el Juzgado 2º Civil Municipal, 
ambos de esta ciudad, con ocasión del proceso Ejecutivo Personal promovido 

por el abogado Camilo Eduardo Chaves Vargas, como endosatario en 

propiedad, contra la señora Zoraida Elizabeth Garzón Ocampo, en el sentido 

de asignar la competencia al indicado JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYÁN, quien conoce -entre muchos- de los procesos contenciosos entre 
particulares, que sean de MENOR CUANTÍA, en atención a lo antes 

considerado.” 

                  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 

S.C. 
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